25PES-363
Don Francisco Javier Trigo Oubiña, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
El pasado 1 de julio los medios de comunicación informaban de que Parquenasa S.A., la sociedad propietaria del parque Sendaviva, comunicó a los socios que la integran -la sociedad pública NICDO, el grupo La Información, Hiscan Patrimonio y Pronaocio S.L.U.- que en las próximas semanas se procedería a auditar, por medio de una entidad externa, la adjudicación de los contratos de las obras de ingeniería civil licitados en 2023 y de la tematización del parque.
El Gobierno de Navarra, a través de su empresa pública NICDO, participa del accionariado de Parquenasa S.A. y además ejerce la responsabilidad de ser su Administrador único. Por lo tanto, se agradecería recibir respuesta a estas preguntas:
1.- ¿En qué fecha se ha contratado esta auditoría externa?
2.- ¿Qué empresa realizará esta auditoría?
3.- ¿Qué coste ha tenido la auditoría?
4.- ¿Para cuándo está previsto conocer los resultados de la auditoría?
Pamplona, 9 de octubre de 2025
El Parlamentario Foral: Javier Trigo Oubiña
